
Nº 2022/12-1

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D. DAVID SERRANO DE LA MUÑOZA, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 05 de diciembre de 2022,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

79.2.- PROPUESTA CONTRATACIÓN. APROBACIÓN EXPDTE. Y PLIEGOS
CONTRATO  SERVICIO  MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE  LA  SALA  DE
CONTROL  Y GESTIÓN DE TRÁFICO, COMUNICACIONES, CÁMARAS DEL
CONTROL  DE  TRÁFICO  Y  SEGURIDAD,  CENTRALIZACION  Y
MANTENIMIENTO DE LA RED SEMAFORICA, CONTROL DE ACCESOS A
ZONA PEATONAL Y SISTEMA DE CONTROL SEMAFÓRICO DE SANCIONES
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIUDAD REAL

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2022/40037

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA

Vistos los antecedentes relativos al expediente de aprobación del Pliego de

Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  para  la

prestación del servicio del MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA SALA DE CONTROL  Y

GESTIÓN DE TRÁFICO, COMUNICACIONES, CÁMARAS DEL CONTROL DE TRÁFICO

Y SEGURIDAD,  CENTRALIZACION Y MANTENIMIENTO DE LA RED SEMAFORICA,

CONTROL DE ACCESOS A ZONA PEATONAL Y SISTEMA DE CONTROL SEMAFÓRICO
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DE SANCIONES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIUDAD REAL, habiéndose aprobado

por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  celebrada  el  10  de  Octubre  de  2022,  la

necesidad  y el inicio del expediente de contratación, según señala el Art. 28 de la ley

9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público,  y los informes favorables

obrantes en el mismo, y atendido que corresponde resolver a la Junta de Gobierno Local

de  conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Segunda.  4  LCSP,  siendo  necesaria  la

realización  de  este  servicio  para la  prestación  de  los  trabajos  de  conservación,

mantenimiento  y  reparación  de  todos  los  elementos  de  las  instalaciones  de  señales

luminosas  en  funcionamiento  automático  reguladoras  de  la  circulación,  del  sistema  de

circuito cerrado de televisión de tráfico y seguridad del sistema de control de accesos a zona

peatonal, centro de gestión y control de tráfico (software, licencias asociadas y hardware), y

del sistema a la ayuda a la explotación del transporte urbano de viajeros que se hallen en

servicio en la fecha de adjudicación de este contrato y que se relacionan en el Anexo I del

Pliego de prescripciones técnicas y aquellas que se instalen durante el periodo de vigencia

del contrato, es por lo que propongo a la Junta de Gobierno Local, que adopte los siguientes

acuerdos:

PRIMERO.-  Aprobar el expediente de contratación y convocar  procedimiento abierto,

tramitación  ordinaria,  para  LA PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO

INTEGRAL DE SALA DE CONTROL  Y GESTIÓN DE TRAFICO, COMUNICACIONES,

CÁMARAS  DEL  CONTROL  DE  TRÁFICO  Y  SEGURIDAD,  CENTRALIZACION  Y

MANTENIMIENTO  DE  LA RED  SEMAFORICA,  CONTROL  DE  ACCESOS  A  ZONA

PEATONAL Y SISTEMA DE CONTROL SEMAFÓRICO DE SANCIONES EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE CIUDAD REAL, por un valor estimado de 515.702,47 €.  
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El  presupuesto base de licitación del presente contrato, en virtud del art.  100

LCSP asciende a la cantidad de 429.752,06 € (cuatrocientos veintinueve mil setecientos

cincuenta y dos con seis euros), IVA excluido, importe del IVA: 90.247,94 € (noventa mil

doscientos cuarenta y siete con noventa y cuatro euros), lo que hace un total de 520.000

€ (quinientos veinte mil euros) por el total de duración del contrato (CUATRO AÑOS). Lo

que supone un importe mensual de 8.953,17 € (ocho mil novecientos cincuenta y tres con

diecisiete euros) más IVA (1.880,16 €) (mil ochocientos ochenta con dieciséis euros).

A este  expediente  de  contratación  se  le  aplica  la  tramitación  anticipada

prevista en la Disposición Adicional Tercera.2 LCSP, la cual  permite la indicada

tramitación  de  los  contratos  cuya  ejecución  material  haya  de  comenzar  en  el

ejercicio siguiente (2023),  si bien la adjudicación queda sometida a la condición

suspensiva de existencia de crédito dentro del  referido presupuesto que deberá

certificar la Intervención Municipal.

SEGUNDO.-   Aprobar el  Pliego  de Prescripciones Técnicas y el  Pliego de Cláusulas

Administrativas  Particulares,   para  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE

MANTENIMIENTO  INTEGRAL DE SALA DE  CONTROL  Y GESTIÓN  DE  TRAFICO,

COMUNICACIONES,  CÁMARAS  DEL  CONTROL  DE  TRÁFICO  Y  SEGURIDAD,

CENTRALIZACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  LA RED  SEMAFORICA,  CONTROL DE

ACCESOS  A  ZONA  PEATONAL  Y  SISTEMA  DE  CONTROL  SEMAFÓRICO  DE

SANCIONES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIUDAD REAL,  dándole la  publicidad

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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preceptiva según la legislación vigente.

TERCERO.-  Dar traslado del  presente acuerdo a Intervención,  al  Jefe de Servicio  de

Movilidad del  Excmo. Ayuntamiento,  y,  para su desarrollo  y tramitación a contratación

Administrativa.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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